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MEMORIA DESCRIPTIVA

El presente modelo de utilidad se refiere a un au­
tomóvil de juguete.

En líneas generales, el modelo en cuestión consta 
de un automóvil dotado de unas peculiaridades que lo hacen 
ventajoso ante la práctica con respecto a otras realizacio­
nes conocidas para fines análogos.

Mas concretamente, el citado invento objeto del pre_ 
sente modelo, consta en esencia de un coche constituido por 
una carcasa posterior configúyativa de la parte trasera del 
mismo, cuya carcasa se halla; por medio de un travesa-
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carcasa de configuración regular y operativamente dispues­
ta para servir de punto de apoyo y giro de las ruedas de­
lanteras de dicho c o c h e .

5. En la parte posterior^sé encuentran situadas las
ruedas traseras, cuyo eje de^giro va provisto de un piñón 
sobre el que engrana una cremallera previamente ubicada 
en la carcasa e intimamente ligada al travesano. Dicha 
cremallera presenta su extremo posterior operativamente 

10. adaptado para su asido.
En el espacio comprendido entre las dos carcasas 

y en torno al travesado, existe un resorte de recuperación, 
mediante el cual se efectúa él movimiento del conjunto, o 
sea, al juntar las dos carcasas una vez se ha estirado de 

15. la cremallera hacia' atrás, 'eífcitado resorte queda compri-
mido, para expandirse rápidamente una vez cesa la fuerza 
que lo oprime, de modo el travesado vuelva a su posición 
inicial, durante lo cual la cremallera actúa sobre el pi­
dón al que &ace girar y con él el eje de las ruedas poste- 

20. riores, las cuales.girarán'también y que una vez colocadas
sobre el firme, el conjunto,se deslizará por el mismo.

Con el fin de facilitar la explicación, se acompa­
ña a la presente memoria descriptiva de una lámina de dibu­
jos en la que se ha representado un caso de realización que 

25. se cita a titulo de ejemplo^'g, ¡ .,
En las figuras:, . * . h" . ...
La figura !,, presenta una .vista en alzado del mode­
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La figura,2, es.una vista en planta del mecanismo 

de accionado,; .r* ¿
Haciendo referencia;-a ias figuras, se puede apres- 

ciar en su realización,.una carcasa posterior -1- consti- 
5. tutiva de la parte traseraisdet'uh automóvil de juguete, cu-

ya parte delantera la constituye una segunda carcasa -3r, 
hallándose dichas dos carcasas unidas mediante un travesa­
no -4-, el cual comporta en torno de si mismo un resorte 
-5- operativamente.dispuesto^para producir el movimiento 

10. automático del conjunto, cuyo conjunto se halla en rela­
ción directa con una cremallera -6- situada de manera fi­
ja en el travesaño -4- 3' situada en el interior de la car-, 
casa -1-. Tanto la carcasa'-1- como la carcasa -2- sirven 
de elementos de apoyo a los ejes -7- y respectivamente 

15. de las ruedas delanteras y traseras -9- y -10-; estando pro­
visto el eje -6- del piñón rll-, el cual engrana con la cre­
mallera, El accionado de vehículo se produce al juntar las 
dos carcasas, con lo que el resorte queda oprimido y el pi­
ñón situado en la parte delantera de la cremallera; al ce-s­

ao. sar la,fuerza que oprime al resorte, este tiende a expandir­
se, haciendo actuar, a la cremallera sobre el piñón, el cual 
girará y con él el eje - 8 - y..por consiguiente las ruedas. 
-10-. - .

El modelo, dentro: d.e..su esencialidad, puede ser lle- 
25. vado a la práctica' en otras.formas de realización que difie­

ran en detalle de las indicadas a titulo de ejemplo en la 
descripción y a las.cuales^aícanzará igualmente la, proteo-.. 
ción que se recaba. Podra.,rPüea, construirse en cualquier
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forma y tamaño, con*los materiales más adecuados, por que­
dar todo ello comprendido en .'el espíritu de las reivindi­
caciones. '
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Descrito el objeto y utilidad de la presente inven­
ción, lo que se declara cómono divulgado ni practicado en 
España, comprende las siguientes reivindicaciones:.

10. 1-.- Automóvil de juguete, caracterizado esencial­
mente por el hecho de comprender: una carcasa posterior con­
figurativa de la parte trasera de un vehículo y una segunda 
carcasa anterior propia de la parte delantera del mismo, 
porque dichas carcasas van unidas por medio de un travesado, 

15. en torno del cual existe un resorte recuperador cuyos ex­
tremos apoyan en las dos carcasas, y porque dicho travesano 
va ubicado en el interior de la carcasa posterior y provis­
to de una cremallera operativamente- situada para engranar 
en el piñón que comporta el eje de giro de las ruedas pos-' 

20.. teriores, y además porque la -Carcasa posterior es desliza- ,
ble por el travesado, de módqtqué se pueda oprimir contra 
la carcasa anterior, y por* producirse el movimiento del con­
junto al cesar la fuerza qúe'.oprime al resorte y a las dos 
carcasas, de modo que la cremallera actúa sobre el piñón y 

25. éste sobre el eje de las ruedas posteriores.
2^.- Automóvil de juguete.
Según se describe y:.réivindica en la presente memo­

ria descriptiva que consta dé-cinco hojas foliadas y escri-



tas a máquina por una sola* de* sus caras, acompañadas de* 
los dibujos reglaá^itarios.

Madrid, i a JUM. 1971
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